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SUMARIO: Apoyo financiero que desde el Ministe-
rio de Economía y Producción se brinda dentro
del marco del Proyecto de Desarrollo de Peque-
ños Productores Agropecuarios. Proinder. Expre-
sión de beneplácito. Perié (H. R.). (4.994-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Perié (H. R.) por el que se expresa beneplácito
por el apoyo financiero brindado dentro del marco
del Proyecto de Desarrollo de Pequeños Producto-
res Agropecuarios-Proinder; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 16 de septiembre de 2008.
Alberto Cantero Gutiérrez. – Rubén D.

Sciutto. – Mario R. Ardid. – Juan P.
Morini. – Jorge L. Montoya. – José A.
Arbo. – Claudia A. Bernazza. – Ana
Berraute. – María A. Carmona. – María
G. de la Rosa. – María I. Diez. –
Patricia S. Fadel. – Luis A. Ilarregui. –
Ruperto E. Godoy. – Luis B. Lusquiños.
– Antonio A. Morante. – Carlos J.
Moreno. – Raúl P. Solanas. – Carlos
Urlich. – Lisandro A. Viale.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el apoyo financiero que
desde el Ministerio de Economía y Producción se

brinda dentro del marco del Proyecto de Desarrollo
de Pequeños Productores Agropecuarios (Proinder).

Hugo R. Perié.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Perié (H. R.), cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El Proyecto de Desarrollo de Pequeños Produc-

tores Agropecuarios (Proinder) aprobado en 1998
cuenta con financiamiento externo y contraparte na-
cional, y la población objetivo de este proyecto as-
cendió ahora a más de 50.000 familias de pequeños
productores minifundistas.

Junto al Programa Social Agropecuario (PSA) rea-
lizan acciones de manera complementaria con el fin
de asistir al sector rural más necesitado del país.
Asimismo, el Proinder amplía las acciones que eje-
cuta el PSA teniendo por objetivos principales me-
jorar las condiciones de vida de pequeños produc-
tores agropecuarios procurando el aumento de sus
ingresos en forma sostenible (a través del compo-
nente apoyo a las iniciativas rurales) y fortalecien-
do la capacidad institucional a nivel nacional, pro-
vincial y local para la formulación, ejecución y
seguimiento de las políticas de desarrollo rural (a
través del componente fortalecimiento institucional).
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En este programa se atiende a pequeños pro-
ductores agropecuarios y trabajadores transito-
rios, cuyos indicadores socioeconómicos los si-
túan por debajo de la línea de pobreza; y sus
acciones se orientan a mejorar la inserción pro-
ductiva de los mismos a través del estímulo a las
producciones de autoconsumo o a las pequeñas
ventas en mercados locales (proyectos para
autoconsumo), el incremento de productos para
la venta en otros mercados (proyectos producti-
vos), así como también la incorporación de obras
e inversiones en común para introducir mejoras
en la venta de la producción local (proyectos de
infraestructura comunitaria).

De hecho durante el ejercicio 2007 se incorpora-
ron operaciones destinadas a proyectos para jóve-
nes rurales y para mujeres, y durante ese ejercicio
presupuestario se realizaron transferencias por un
monto superior a $ 40.000.000, de los cuales más de
$ 20.000.000 correspondieron a asistencia financie-
ra a productores y el resto al sector privado para la
realización de actividades científicas y técnicas; des-
tacándose transferencias realizadas a Argeninta.

La asistencia financiera brindada por el Proinder
es acompañada por asistencia técnica que en el ejer-
cicio 2007 abarcó a más de 20.000 familias. En este
sentido se realizaron decenas de eventos de capa-

citación tanto a productores como a técnicos y
personal del proyecto, y se capacitó asimismo a téc-
nicos en temáticas que ponen en debate las nuevas
concepciones sobre el desarrollo rural, el papel del Es-
tado en las mismas y la importancia de la perspectiva
local en una estrategia de desarrollo con equidad.

Las capacitaciones a productores giraron en tor-
no a labores culturales apropiadas con bajo uso de
agroquímicos, agricultura orgánica, manejos post-
cosecha, mejoramiento de la producción de auto-
consumo, manejo apícola, manejo ecológico de pla-
gas, prácticas conservacionistas del suelo, tejidos
en telar, comercialización de la producción, merca-
dos locales, organización del trabajo asociativo,
agroindustria, captación de agua, entre otros temas.

Se observó que este conjunto de acciones esti-
muló el ingreso de los pequeños productores en los
mercados formales; favoreció su inserción estable
en la economía de mercado; facilitó la adopción de
tecnologías que mejoren su competitividad; fomen-
tó formas asociativas que generan economías de
escala, ya sea a través de la compra conjunta de
insumos y maquinarias como por la transformación
y venta asociada de productos, e incidió en la in-
corporación de infraestructura predial y comunita-
ria para mejorar las condiciones de vida y de pro-
ducción de las familias campesinas.

.

Es por estos motivos que solicito a esta Honorable Cámara el tratamiento y aprobación de este expe-
diente legislativo.

Hugo R. Perié.


